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Entre Ríos - República Argentina VI 
RESOLUCION Nº77/2022 

Hasenkamp, 01 de junio del 2021 

VISTO: 

Los Contratos de Locación de Servicios celebrados con destino a diferentes 
actividades dentro del funcionamiento del municipio; 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario dictar una norma legal que apruebe estos contratos, cuya 
función se detalla según anexo I; 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DÉ LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

R E S U E LV E  

Art. 1 º) Apruébense los contratos celebrados a partir del 01 de junio de 2022 del personal 
afectado a diferentes tareas dentro de la planificación municipal, de acuerdo al listado que 
forma parte de la presente como Anexo 1.-

Art. 2º) El gasto que demande la aplicación del artículo 1 ° , deberá imputarse a Finalidad y 
Función que corresponda a su desempeño.-

Art. 3°) Regístrese, publíquese y archívese.-

Olga�iani 
Sec. De Gob. Y Hacienda 

Herná E. Kisser 
Presidente Municipal 
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Entre Ríos. República Argentina 

ANEXO I RESOLUCION Nº77/2022 

APELLIDO y DNI 
NOMBRE 
Troncoso Jonatán 35.882.699 

r,.. 

Oiga�· i 
Sec. De G�nda 

DESTINO DURACION 
CONTRATO 

Ballet Municipal 3 meses 

Hern 'n E. Kisser 
Presi ente Municipal 

DEL 


